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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODO^LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS,

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues parados demás pue- 
'Jos de la misma provincia.

(LkvdkSdk Noviembre na 1835.)

SE SUSCRIBE 
.KK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICîON
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 80 »

FUER!.

Por un msB. .
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

â 50

Nriiuero suelto, 0’25 pesetng,

11
21
87 50

l’tH.
>
í
S

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

del Consejo de ” '

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad^ en su importante 
salud.

Gobierno ei vil.
CIKCÜLAK.

Tengo la satisfación de anun­
ciar á los habitantes de esta pro­
vincia, que según noticias reci­
bidas en este Gobierno, la salud 
publica en toda España es por 
fortuna completamente satisñxc- 
toria. Ç

Logroño 4 de Julio 1884.
El Gobernador,

Federico TerrerGalvez

SECCION DE LA GACETA

Ministerio de la
Dirección general 

de Beneficencia y Sanidad.

Circular.

Reeó|dlae¡óii de las insdriieeio- 
nes que debe» observar los 
Gobernadores de provincia y 
las Autoridades locales para 
prevenir el desarrollo de una 
epidemia ó enfermedad coii- 
tag;iosa,ó niinorarsus efecíos

en el caso desgraciado de sii ; Ayuntamiento, de otros dos déla Jun- 
aparicióii. í ta de Beneficencia y dos Profesoresde

j Medicina y uno de Farmacia,
DE LAS JUNTAS DE SANIDAD Y COMISIO- '' "

NES PERMANENTES DE SALUBRIDAD.

1 •’ Se aumentará el número, de 
Vocales de las Juntas provinciales, 
de partido y municipales de Sanidad 
que en el dia existen, y se formarán 
Juntas municipales en todas las po­
blaciones donde no las haya de nin­
guna clase, á no ser que tengan más 
de20.000 almas, en cuyo caso se esta­
blecerá Junta municipal, además de 
la provincial ó de partido.

2 .' En las poblaciones que exce­
diendo de 20.000 almas han de tener i 
Junta municipal además de la pro viu­
dal ó departido, según lo dispuesto 
en la regia 1.-, se aumentará la Jun­
ta superior con dos Vocales supernu­
merarios facultativos, elegidos eubr< 
los de cualquiera clase que pertene­
cieren á la municipalidad. I

3 .- En las Juntas provinciales de I

6.“ Las Juntas municipales de Sa­
nidad que han de crearse en las pobla­
ciones donde no existán Juntas de di­
cho ramo en circunstanciasordinaria.s 
se compondrán del Alcalde, Presiden—
te; de lo.s individuos del Ayuntamien­
to, de dos vecinos, del Cura párroco 
y de dos Profesores de Medicina ó de 
Cii ugía, si no hubiese de los prime­
ros en la población.

/. La elección de los Vocales su­
pernumerarios que han de aumentar­
se en las Junta.s provinciales, de par­
tido y municipales maritima.s y de los 
de número que han de componerlas 
municipales de nueva creación, per­
tenecerá al Jefe político de la provin-

cretaria del mismo Ayuntamiento el 
que haya de desempeñar aquel cargo.

10. La.s Juntas provinciales de los 
puertos capitales de provincia que 
tengan ma.s de 20.000 almas estarán 
encargadas únicamente del servicio 
de sanidad interior, siguiéndolas pro­
vinciales desempeñando el marítimo.

cía, previa propuesta de la Junta pro­
vincial para Io.s Vocales siiuernume- 
iaiio.s de ella y del Alcalde respecti­
vo para la de las demás. Pero en los 
pueblos donde no existe Junta algu- 

I ui * I Sanidad podra instalar desdeSanidad de las poblaciones que no I ineo-o el AlenlHo lo • • i tuviesen ïO.OUÜ almas y en las uj ® municipal pa-
., ., / J ra que ejerza provisionalmente hastapartido residentes en pueblos que no u aprobación del Jefe pol X 

pasen de lO.Oüu se aumentaran cua- I g » Lq. Vnpale« Pn u í- 
tro Vocales también supernumerarios to suoeLunLmr 
Jill, i supernumeiariOs como de numemde los cuales dos serán elegidos entre podrán elegirse entre los Subdeleo-a 
los individuos de Ayuntamiento ó dos de Sanidad pertenecientes alas 
entre laclase de propietarios, y los profesiones indicadas, si tienen su re- 
otros dos de la de Profesores de la sidencia en el pueblo donde exista la

■ (junta y no forman parte de la de
. En las Juntasde partido délos partido: fuera de estos casos recaerá 

Fn “ población no exceda de I la elección en los demás Profesores de 
lü.OOO almas y en todas las munici- I la ciencia de curar, con precisa suie- 
pa.es marítimas, se aumentarán tres ción al orden de preferencia estable- 
V ocales, igualmi nte supernurntra- I cido eii los articulo.s 4.° y 24 del re- 
rios, de los cuales uro al menos ha glamento de dichos Subdeleo-ados de

. de ser Profesor de Aledicina ó Ciru- I 24 de Junio último.
i'^t. ü 1 -x , J . 9.’ Los Secretarios de Ayunta-
( &. En las capitales de provincia ó miento lo serán natos de las Juntas 
j de partido donde, según lo dispuesto municipales de nueva creación; pero 

en la regla 1.", ha de tener Junta I en los pueblos donde por existir Jun­
ta municipal además de la provincial I ta de partido lo sean ya de ésta, con 
ó de partido, se compondrá la munici- I arreglo al art. 16 del Reai decreto de 
pal del Alcalde, Presidente; de un Vi- 17 de Marzo de 1847, el Alcalde de- 
cepresidente, de dos individuo,s del j signará éntrelos empleados de la Se­

11. Las Juntas municipales y de 
I partido de las poblaciones que no lle­

guen á 20.000 almas, además de su 
especial carácter tendrán el de muni­
cipales, y desempeñarán de consi­
guiente todas las obligaciones que 
respecto á la población donde residan 
se ponen al cargo de las Juntas mu­
nicipales.

■ 12. Las Juntas municipales de Sa­
nidad y las que tengan este carácter, 
seg'ún la regla anterior, estarán es­
pecialmente encargadas de proponer 
al Alcalde cuanto fuere necesario; 
primero, para remover las causas de 
insalubridad de toda especie que exis­
tan en la población ó en su término; 
y segundo, para contener ó minorar 
los estragos del cólera ó de cualquier 
otra enfermedad de mal carácter que 
reinase en la misma población ó hu­
biese motivos fundados para temer 
sn aparición en ella.

13. Lo.s \ ocales de las Juntas que 
cita la regla anterior auxiliarán efi­
cazmente á los Alcaldes en la direc­
ción de las determinaciones que to­
masen acerca del contenido de los 
dos párrafos expresados en dicha re­
gla, y estarán obligados á desempe­
ñar fuera de la Junta las comisiones 
que les encarguen los mismos Alcal­
des, bajo la responsabilidad de estos 
ya sea para sustituirles en aquella 
dirección, ó ya para cualquier obje­
to de los comprendidos en los men­
cionados párrafos.

14. En las Juntas municipale.s de 
I Sanidad de las poblacionss que pa- 
¡ sen de 20.000 almas yen las proviu- 
. cíales y de partido que tengan el ca- 
j rácter de municipales, además de las 
, comisione.5 que su Presidente creyç-,
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re oportuno designar para objetos 
especiales, se nombrará desde luego 
por el mismo una comisión de salu­
bridad pública con el encargo de pro­
poner á la Junta cuantas medidas 
fueran necesarias para cumplir los 
objetos expresados en la regla 1*2. 
Esta comisión tendrá también á fui 
cargo el deber especial de inspeccio­
nar y de dirigir, cuando lo creyere 
conveniente el Alcalde, bajo las ór­
denes y responsabilidades de este, la 
ejecución de las medidas que fuere 
preciso adoptar para el cumplimien­
to de aquellos objetos.

15. Las comisiones permanentes 
de salubridad pública se ocuparán in­
mediatamente: primero en examinar 
minuciosamente el estado de la po­
blación relativamente á las causas 
permanentes ó accidentales de insa­
lubridad que se observen en el suelo 
que ocupe la misma población y su 
término, en especial respecto á las 
aguas corrientes ó estancadas y á los 
sitios donde hubiere materias anima­
les ó vegetales en estado de putrefac­
ción, segundo en examinar las cau­
sas de insalubridad que existan en la 
misma población respecto á las habi­
taciones de los edificios donde se reu­
nan gran número de individuos como 
cuarteles, cárceles, hospicios, hospi­
tales, teatros, colegios, etc., á las fá­
bricas y establecimientos fabriles y 
comerciales de cada especie y á los 
mercados; tercero, en examinar é 
inspeccionar el estado de la policía 
sanitaria relativa á toda clase de sus­
tancias alimenticias y de los estable­
cimientos dunde se sírva al público 
comidas ó bebidas: cuarto en procu- 
rarreunir por medio de los Alcaldes 
losdato.s necesarios para adquirir el 
conocimient'A más exacto que sea po­
sible sobre el estado de la hospitali­
dad común y domiciliaria, respecto á 
los neligentes sanos y enfermos y so­
bre la probabilidad de poder contar con 
suficientes recursos para la asistencia 
y curación de aquellos en casos ex­
traordinarios: y quinto, en examinar 
por último, si entre los hábitos ó cos­
tumbres de la generalidad de los ha­
bitantes ó de cualquiera de sus clases 
hay algunos que puedan influir des­
ventajosamente en la salud pública.

16. Las comisiones permanente.s 
de salubridad repartirán entre sus 
Vocales los trabajos expresados en la 
regla anterior, dividiéndose en sub­
comisiones encargadas del desempeño 
de los deberes respectivos á uno ó 
más párrafos. Los Jefes políticos, á 
propuesta de las Juntas municipales, 
ó de las que reúnan este carácter, au­
mentarán con individuos de fuera de 
ellas el número de Vocales de dichas 
comisiones cuando lo exija la impor­
tancia y multitud de los asuntos: es­
tos individuos irán designados nomi­
nalmente en las propuestas, así como 
la subcomisión en que hayan de to­
mar parte, y serán Vocales supernu­
merarios de la Junta que lo.s propon­
ga, con los mismos derechos y obíT- 
Çioues (jue los demás.

17. Las comisiones permanentes 
de salubridad pública presentarán á 
las Juntas municipales y á las que 
tengan este carácter, en el término 
más corto posible, un informe que 
contenga el resultado de sus investi­
gaciones respecto á todos los puntos 
referidos en la regla 15. Lo.s Alcaldes 
remitirán al Jefe político este infor­
me con el dictamen de las Juntas y el 
suyo particular, proponiendo lo qne 
juzguen conveniente sobre lo.s me­
dios de remover las causas de insalu­
bridad que existan en las poblaciones 
respectivas; y el Jefe político, sin 
perjuicio de determinar desde luego 
lo que creyere oportuno, según la ur­
gencia del caso, pasará lo.s informes 
de las Juntas subalternas á la provin­
cial para que, formando por esta otro 
general de todos los de la provincia, 
sea elevado con el expediente al Go­
bierno por aquella Autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuí*.rdo con 
las Juntas de Sanidad, dividirán las 
poblaciones que tengan más de 10000 
almas en barrios, panoquias ó distri­
tos, guardando en lo posible la divi- 
sióiqadoptada para las Juntas de Be­
neficencia: los mismos Alcaldes, co­
mo Presidentes deaquellas,repartrirán 
entre sus Vocales la inspección espe­
cial de cada una de las partes en que 
divida esta población.

19. Las Juntas municipales de 
Sanidad de los pueblos que no sean 
cabeza de provincia ó de partido for­
marán también comisiones perma­
nentes de salubridad, encargada.s de 
los deberes señalados en la.s reglas 
12 y 15, si lo permiten las circuns­
tancias de lapoblación. En los pueblos 
donde se formen estas comisiones, 
lo.s facultativos titulares estarán obli­
gados á dar un informe acerca de los 
puntos contenido.s en la regla 15. El 
Alcalde pasare! este informe con el 
dictamen de la J unta y el suyo parti­
cular al Presidente de la Junta de 
partido, á fin de que éste lo eleve, con 
las observaciones que creyere opor­
tunas, al Jefe politico de la provincia 
para los efecto.s expresados en la re­
gla 17.

PRECAUCIONES HIGIENICAS.

l .“ Corresponden á lo.s Jefes po­
líticos, como encargados por la lev 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 
1855, la dirección superior do sanidad 
en sus respectivas provincias, la adop­
ción de e.stas precaucioue.s circuns­
critas ála rigurosa observancia de 
los pieceptos de la higiéne pública, 
haciéndolos cumplir bajo las penas 
que determinan las leyes, las orde­
nanzas y los bandos vigenfce.s de po­
licía sanitarias.

2 . Se procederá inmediatamente, 
por cuantos medio.s sugiere la ciencia 
y el celo de las Autoridades, á des­
truir ó cuando menos atenuar las 
causas de insalubridad que haya den­
tro ó fuera de hes poblaciones.

3 .® Siendo preciso para esto co­
nocer el origen é investigar los me­
dio.s más sencillos y directos de reme­
diar dichas causas, los Alcaldes exci­

tarán incesantemente el celo de los 
Vocales de las comisiones permanen­
tes de salubridad pública para que se 
ocupen con la mayor constancia y 
actividad en el desempeño de los di­
versos trabajos puestos á su cuidado, 
facilitándole.s al efecto los referidos 
Alcaldes cuantos auxilios y medios 
sean necesarios.

4 .’ Merecerán la particular aten­
ción de las Autoridades, como medio 
de remover las causas generales de 
insalubridad: primero, la reparación, 
limpieza y curso expedito de los con­
ductos de agua.s sucias, de pozos in­
mundos, sumideros, letrinas, alcan­
tarillas, arroyos, corrales, pat'os y 
albañales; segundo, el continuo y es­
merado curso y aseo de las fuentes, 
calles, plazas y mercados; tercero, la 
desaparición de los depósitos de ma­
terias animales y vegetale.s en pu­
trefacción que existan dentro ó fuera 
de las poblaciones; cuarto, la extin­
ción completa de los efluvios panta- 
noso.s y de los productos de las fábri­
cas insalubres; quinto, la necesidad 
de matar los animales inútiles y de 
cuidar de que los muertos sean ente­
rrados; sexto, la cuidadosa inspec­
ción de lo.s alimentos y bebidas que 
se expendan al público.

5 .“ Para destruir las causas par­
ciales de insalubridad, se cuidará por 
medio de una vigilancia continua: 
primero, de mejorar y mantener en 
buen estado las condiciones saluda­
bles de todos los establecimientos pú­
blicos y particulares en que por la 
reunión de muchas personas, ó por la 
falta de ventilación completa y cons­
tante, pueda con facilidad viciarse el 
aire, como súcede en las iglesias, los 
hospitales, hospicios, casas de co­
rrección, presidios, cárceles, cuarte­
les, escuelas ó colegios, teatros, ca­
fés, fondas ó figones; segundo, cuidar 
escrupulosamente de las condiciones 
higiénicas que deben tener los ce­
menterios, los mataderos, las carni­
cerías, los lavaderos públicos, los al­
macenes de pescados y de sustancias 
de fácil corrupción, las traperías, las 
fábricas de curtido.s y cuerdas de tri­
pa, las tenerías, las pollerías, los ce­
baderos de puercos, y en general los 
depósitos de animales que puedan 
viciar el aire; tercero, ejercer una 
severa policía sanitaria en los puertos 
y embarcaderos; cuarto, impedir que 
vivan hacinadas en redmñdas habi­
taciones familias de pobres, de mozos 
de cuerda, de aguadores, jornaleros, 
etc.

6 .’ Exigiendo cada una de estas 
casas y establecimientos diferente 
policía sanitaria, las comisiones per­
manentes de salubridad propondrán 
en cada caso, según su necesidad y 
urgencia, las medidas convenientes, 
cuidando los Jefes políticos y los Al­
caldes de hacerlas ejecutar.

7 .“ La libre entrada del aire y de 
su renovación es en todos los casos 
el medio mejor de oponerse á la ac­
ción deleteree de los miasma,s epidé­
micos, por lo cual se cuidará con el 
mayor esmero de remover todo lo po­

sible los obtáculos que impidan la 
ventilación de las calles y de los edi­
ficios.

8 .® Sil han de limpiar, barrer y 
asear todos los lugares designados; 
no permitiendo en ello.s depósitos de 
basuras, desperdicios de fábricas y 
demas objetos que alteren la compo­
sición del aire.

9 ." Deberá usarse diaria, pero pru­
dentemente, como medios de desin­
fección, de las fumigaciones y ácidos 
minerales, y principalmente del gas 
de cloro, y aun mejor las aguas clo- 
rudadas en riego, aspersiones y eva­
poración.

10 . Los vapores ó fumigaciones 
de cloro, que pueden ser perjudiciales 
cuando se usan con profusión en las 
habitaciones y principalmente en las 
alcobas, tienen perfecta aplicación en 
los retretes, letrinas, conductos de 
aguas sucias, sumideros de las coci­
nas y en todos los parajes en que ha­
ya emanaciones perjudiciales.

11 . Los tres medios de ventila­
ción, limpieza y desinfección deben 
ponerse en práctica con especialidad 
y sin descanso en las fábricas insalu­
bres que alteran directamente el aire 
ó lo llenan de emanaciones nocivas, 
siendo de estaclase todas las que origi­
nan descomposiciones activas de ma­
terias orgánicas ó de metales vene­
nosos.

12 . La casas, establecimientos, 
fábricas y almacenes que á pesar del 
uso de estos medios, ya por sus con- 
tinua.s y deletéreas emanaciones, ya 
por su poca ventilación y aseo, ó ya 
por otras causas particulares no fue­
sen susceptibles de mejora en las 
condiciones saludables que deben 
reunir para no perjudicar á sus mo­
radores ni á los circunvecinos, se 
cerrarán inmediatamente que se ma­
nifieste la epidemia, y permanecerán 
así hasta su desaparición; pero no 
podrá adoptarse esta medida sino en 
virtud de un informe de la comisión 
permanente de salubridad, aprobado 
por la Junta respectiva de Sanidad, 
declarando que estas casas, estable­
cimientos y fábricas no son suscepti- 
tibles de mejoras en sus condiciones 
higiénicas.

13 . Las charcas, pantanos, bal­
sas, abrevadero.s y demás sitios en 
que haya agua estancada se han de 
limpiar y desecar antes que empiece 
la epidemia; una vez manifestada, se 
llenarán estas charcas ó estanques de 
la mayor cantidad de agua posible 
con el objeto de disminuir lo.s eflu­
vios insalubles que ocasione el cieno 
ó fango que hay en su fondo cuando 
se pone en contacto con el aire.

14 . Durante la epidemia no se 
permitirá curar cáñamo, lino ni es­
parto en las balsas destinadas á este 
efecto.

15 . Se limpiarán los arroyo.s que 
cruzan por el interior de las pobla- 
ciónes, dando curso libre á sus aguas, 
é impidiendo se arrojen en ellas ma­
terias de cualquier indole que puedan 
detener ó impedir su salida.

16 . Se obseivará con rigor la po­
licía sanitaria de las plazas y naerca-



dos, cuidando continuamente de la 
limpieza, no consintiendo la aglome­
ración de vendedores de sustancias 
que puedan [sufrir alguna alteración, 
reconociendo diariamente los alimen­
tos antes de expenderse al público, y 
prohibiendo desde la manifestación 
de la epidemia el uso de los pescados 
que no sean frescos, del bacalao mo­
jado, de las frutas y legumbres no 
maduras, de las carnes saladas j, y 
curtidas, de los embutidos, de los vi­
nos irritantes y acerbos, y en general 
de todo alimento que se repute noci­
vo á la salud. También se prohibirá 
que las medidas de líquidos sean de 
otra materia más que crista], barro, 
zinc, hierro ó metales bien estañados.

17, La Autoridad cuidará en 
cuanto sea posible de evitar la aglo­
meración de familias ó individuos, 
durante reine la epidemia en habita­
ciones estrechas poco ventiladas, pro­
curando gratuitamente á las clases 
menesterosas los medios de desinfec­
ción y locales en que puedan vivir 
con las condiciones necesarias de sa­
lubridad. siempre que la población lo 
permita.

18. Las comisiones permanentes 
de salubridad pública practicarán vi­
sitas domiciliarias en los estableci­
mientos en que la Autoridad lo creye­
se oportuno, y particularmente en 
los barrios y casas de gente poco aco­
modada, con el fin de conocer y des­
truir los focos de insalubridad: Estas 
visitas se harán, cuando fuese posi­
ble, con asistencia de la Autoridad 
municipal, óálo menos de alguno ó al­
gunos de los Vocales de ja Junta.parro- 
quial de Beneficencia, encargados de 
las que hayan de hacerse en cumpli­
miento de lo,prevenido en los párrafos 
quinto y séptimo de la Real orden 
circular del 28 del que rige, y en to­
do caso los Vocales de la comisión 
permanente darán parte al Alcalde 
del resultado de las suyas cuando á 
consecuencia de ella deba tomarse 
alguna medida de cualquiera clase.

19. En todas las visitas que hicie­
ren tanto los Vocales de la comisión 
permanente de salubridad como los 
de las Juntas parroquiales de Benefi­
cencia, procurarán demostrar que na­
da contribuye tanto al desarrollo del 
Cülera.ni agrava sus efectos como el 
miedo déla epidemia, la suciedad, la 
humedad, la aglomercción de gente 
la falta de ventilación, la ausencia de 
luz solar en las habitaciones, asi co­
la falta de abrigo, la exposición á ^la 
intemperie, la incontinencia y los ex­
cesos de todo género, especialmente 
en la comida y bebida.

20. Conviene por tanto inculcar á 
todos la importancia de la tranquili­
dad del ánimo, de la limpieza, de la 
sobriedad, de no usar más que ali­
mentos nutritivos ,y de fácil diges­
tión, de vestir con abrigo, preservan­
do el cuerpo y señaladamente el vien­
tre de la acción del frió, y evitando 
siempre las transiciones repentinas 
de la temperatura; dirigiéndoles ade­
más consuelos y exhortaciones para 

que se resignen con los estragos de 
semejante plaga.

21. Asimismo conviene que co­
nozca el pueblo los peligros á qué se 
expone.- primero, descuidando la me­
nor indisposición por pequeña que pa­
rezca y de cualquiera naturaleza que 
sea; segundo, usando de purgantes, 
especialmente fuertes, en el prin­
cipio de la enfermedad, y tercero, so­
metiéndose á los remedios con que el 
charlatanismo procura explotar su 
ignorancia, pagando casi siempre con 
la vida su credulidad y abandono.

22. Como medida higiénica ó de 
preservación la Autoridad procurará 
por cuantos medio estén á su alcance 
minorar la miseria de las clases po­
bres, facilitando los medios de soco­
rrerla, ya promovendo obras ó dando 
ocupación á los que no la tengan, su­
ministrando á los imposibilitados au­
xilios pecuniarios y vestidos, espe- 
cialmentede lana, mantas, alimentos, 
combustibles, paja fresca para jergo­
nes y demás cosas convenientes á to­
dos los que absolutamente carezcan 
de ellas,

23. Cuidarán los Jefes políticos y 
Alcaldes de asegurar las subsisten­
cias, de manera que al desarrollarse 
la epidemia abunden en cada provin­
cia los artículos de primera necesi­
dad, y especialmente los alimentos 
sanos y frescos, las aguas potables 
y las bebidas usuales, poniendo el 
mayor conato en evitar y castigar la 
adulteración de los alimentos y be­
bidas.

24. Por los medios que prescriben 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia, deberán también los referi­
dos Jefes políticos y Alcaldes, asegu­
rarse de que las boticas se hallen sur­
tidas de medicamentos bien acondi­
cionados y en cantidad suficiente pa­
ra las necesidades de la población.

25. Los Profesores de Medicina, y 
muy particularmente los Subdelega­
dos de Sanidad pertenecientes á di­
cha facultad, están obligados á dar 
parte á las Autoridades de la apari­
ción de la epidemia; con este aviso 
la Autoridad ordenará un reconoci­
miento pericial del caso, comisionan­
do á otro ú otros¡ Profesares que en 
unión del primero certifiquen la exis­
tencia déla enfermedad epidemica.

26. Sabido esto, se empleará en 
todo, la mayor energía con el fin de 
que entonces más que nunca tengan 
cumplido efecto las ¿precauciones y 
medidas higiénicas aquí establecidas 
vigilando cuidadosamente los Alcal­
des que el servicio médico y los debe­
res de las Autoridades subalternas 
sean cumplidos con la exactitud y 
precisión que se previene.

27. En los establecimientos públi­
cos y de Beneficencia en que haya 
muchos individuos se lavarán y pasa­
rán por lejía los electos de cama y 
aun de vestir que hayan servido á los 
coléricos antes que vuelvan á servir 
á persona sana, y se desinfestarán sus 
habitaciones : recomendando esta mis­
ma práctica ep las casas particulares.

. 28. Se cuidará muy especialmen­
te de que los auxilios espirituales se

administren á los enfermos de -modo 
que no causen impresiones tristes y 
l)erjudiciales en los sanos; á cuyo fin 
y cumplido lo prevenido en Real or­
den de 24 de Agosto de 1834, se pro­
hibirá el uso de las campanas, tanto 
])ara la administración de sacramen­
tos á los enfermos, como para anun­
ciar su fallecimiento.

29. Inmediatamente después de 
la muerte de un colérico se liarán so­
bre el cadáver en su misma casa as- 
persione.s de agua clorurada, propor­
cionando al mismo tiempo ancha y 
libre ventilación.

30. Se procurará que la perma­
nencia de los cadáveres en las casas 
sea lo más corto posible, no verifi­
cándose sin embargo su traslación al 
cementerio hasta que conste con evi­
dencia el fallecimiento.

31. En las poblaciones donde no 
hubiese Médicos destinados á recono­
cer los cadáveres, ó sean comproba­
das las defunciones, se nombrarán los 
que fuesen necesarios para certificar 
este hecho después ■ A prolijo y con­
veniente examen que el asunto re­
quiere, y sin cuyo certificado no po­
drá darse sepultura á ningún ’cada- 
vér.

32. Los carruajes ó camillas des­
tinados al trasporte de cadáveres irán 
siempre cubiertos, siendo estos con­
ducidos al cementerio al amanecer ó 
al anochecer, pero sin pompa ni pu­
blicidad.

33. Se observará una rígida poli­
cía sanitaria en los cementerios, cui­
dando de que no se eluda lo mandado 
repetidas veces para que todos los 
cadáveres, sin distinción alguna, sean 
enterrados en cementerios situados á 
extramuros de las poblaciones provi­
sionales donde no los hubiese ó donde 
no fuesen suficientemente espaciosos 
habiendo que la hoya de las sepultu­
ras tenga cinco pies de profundidad 
y tolerando únicamente en circuns­
tancias especiales la práctica de abrir 
carneros ó zanjas para varios cadá­
veres á la vez, echando en todo caso 
una capa de cal sobre ellos.

34. No podrán las Autoridades: 
primero, consentir lo exposición de 
los cadáveres en las iglesias y cam­
pos santos; y segundo, permitir más 
publicación dé estados de invadidos, 
enfermos y difuntos que los que sean 
formados con datos oficiales por la 
Autoridad correspondiente.

35. Las precauciones higiénicas 
no han de abandonarse hasta algún 
tiempo después de haber desapareci­
do la epidemia.

HOSPITALIDAD DOMfCILIARIA.

36. Los Jefes políticos y Alcaldes, 
oyendo el dictamen de las Juntas de 
Beneficencia y Sanidad, ya por sepa­
rado, ó ya reuniendo ambas Juntas, 
tomarán cuantas disposiciones fuesen 
necesarias para dar toda la latitud po­
sible á lo hospitalidad domiciliaria en 
las poblaciones -donde estuviese or­
ganizado este servicio y para esta­
blecer donde no lo estuviere.

37. La hospitalidad domiciliaria 
comprenderá los auxilios de Faculta­

tivos, alimentos, medicinas, ropas, 
etc., dados á los enfermos pobres, y 
los socorros de cualquiera clase que 
hayan de distribuirse entre los sanos 
que se hallaren en la misma situa­
ción .

38. En las poblaciones donde es­
tuviere organizada la hospitalidad 
domiciliaria, ya en todas sus partes, ó 
ya sólo en algunas de ellas, procura­
rán los Jefes políticos y Alcaldes me­
jorar su organización cuando lo per­
mitan las circunstancias de los pue­
blos mismos y el origen y cuantía de 
los socorros extraordinarios que se 
concedan á los indigentes, teniendo 
el mayor cuidado de que cualquiera 
que fuese este origen, se ccnvenzin 
todas las personas que contribuyan á 
obras tan benéficas de la obsoluta ne- 
nesidad de centralizar completamen­
te la distribución de los socorros, de 
manera que puedan ser repartidos con 
la proporción más justa posible, en 
conformidad á las necesidades _de los 
indigentes.

39. En las poblaciones donde no 
estuviese organizado este servicio lo 
establecerán inmediatamente los Al­
caldes, oyendo álas Juntas de Sani­
dad y de Beneficencia acerca de los 
medios más adecuados para reunir 
fondos de socorro y para organizar 
convenientemente su distribución.

40, Debiendo ser uno de los me­
dios más eficaces para poder estable­
cer la hospitalidad domiciliaria en las 
poblaciones donde no existiese este 
servicio, y para darle mayor latitud 
donde existiese la reunión de los re­
cursos extraordinarios queproporcio- 
nenla caridad particular, adoptarán 
los Jefes políticosyjAlcaldes estable­
ciéndose cuantos medios lessugiera su 
celo para excitar la filantropía de las 
cía sesacomodadas,adop’;ando igual­
mente las disposiciones que juzguen 
más acertadas, atendidas las circuns­
tancias peculiares de ^las respectivas 
poblaciones, y muy especialmentejlos 
medios ya puestos en práctica en cada 
una de ellaspara reunir y distribuir 
socorros á los indigentes.

41. Cuando la epidemia amenaza­
se de cerca á una población, tomará 
el Alcalde las disposiciones conve­
nientes para que en el acto mismo de 
la aparición puedan ampliárselos au­
xilios y socorros de la hospitalidad 
domiciliaria. En tales circunstancias 
será obligación de las Juntas de Sa­
nidad y de Beneficencia proponer á 
los Alcaldes^ según crean más acer­
tado, la clase de auxilios que haya 
precisión de tener reunidos, así como 
los medios más apropósito de adqui­
rirlos y conservarlos.

42. En las poblaciones donde exis­
ta organizada la hospitalidad domi­
ciliaria se nombrarán de antemano los 
Médicos que sean^necesarics para que 
cuando se presente la epidemia pres­
ten el servicio facultativo extraordi­
nario de cada parroquia. Tanto el nú­
mero de éstos como'el de practican­
tes, enfermeros, mozos y dependien­
tes que han de auxiliarles, serápropor- 
cionado á la extensión de 1« parre-



quia, al número velase de sus habi­
tantes y á los importantes y penosos 
deberes que se ponen á su cargo, so­
bre lo cual, así como sobre la renume­
ración que haya de dárseles, oirán los 
Alcaldes á las Juntas de Sanidad y de 
Benificencia.

43. En los pueblos donde dicha 
hospitalidad no estuviese organizada

gencia del caso de algunos auxilios 
antes de conducirlos á su domicilio ó 
ál hospital más inmediato, y cuarto, 
un corto número de camillas destina­
das para conducir á los puntos desig­
nados anticipadamente los cadáveres 
que por estrechez de las habitaciones 
ó por cualquiera otra circunstancia 
fuese peligroso dejar en sus casas e 

se nombrarán desde luego los Profe- tiempo necesario para que los recojan 
sores que han de emplearse en el ser­
vicio ordinario de ella, designándose 
también de antemano los necesarios 
para el extraordinario de epidemias, 
siempre qus hubiese posibilidad de 
hacerlo.

los carros mortuorios.

(Se continuará).

CASAS ^DE SOCORRO.

44. Siendo indispensable, cuando 
reina una epidemia, centralizar todo 
lo posible los auxilios para que pue­
dan prestarse pronta y ordenadamen - 

Comisión provincial.

¿Sesión <Ie 5 de Píovienibre de 1SS3.

En la ciudad de Logroño, á cinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochen-

te, se pi apararan en aquellas pobla- .1 ta y tres, siendo la hora de las diez de 
ciones donde la necesidad lo exija los la mañana, se reunieron bajo la pre- 
locales precisos para que todas las sidencia del Sr. D. Miguel de Pujadas, 
clases, y con especialidad las menes- los Sres.
terosas, hallen siempre con prontitud 
y facilidad los recursos que en tan I diputados. 
tiistes ciicunstancias suelen recia- j Ortiz Viñas.
mar con urgencia. Martínez (D. Gonzalo).

45. Las casas ó locales de socorro I Ranedo. 
se establecerán por las Juntas parro- I León y Casas. 
quiales de Beneficencia en los térmi­
nos que expresa el párrafo noveno de secretario. 
la referida Real orden circular de 28 Farias, 
del corneute; siendo del cargo de es- Leida el acta de la anterior, fué 
as Juntas tener dispuesto con antici- I aprobada. 

pación cuanto fuese necesario n'ivíi i o j’x i i. i.
zv.nzv j paia Se dió lectura a los artículo.s rela- 
elloelsen’LiodTsanTd ¿ manera de constituirse la 
.,•1 -j . tísi que apa- Comisión provincial que en e Derio- recierela epidemia. Deberá bahpr «i i 2 i / pío eu ui peno 

menos una q ° presente, la forman los Sres. Don nanonuTa 21a ri .e °™- Vicente Ortiz

t a Viñas, D. Gonzalo Martinez, D. Glan­
de beneficeúciren eltas C±‘ X 0 ° León y Casas, 
rá al cara-o riel Tnniont.. / « । ’ Diputados por los distritos de Logro- 

en conformidad.de lo Ipuesto ei ,1’ 2 Alhama respectivamente, 

párrafo cuarto de la cireX anteTcÍ- L’ i é^^Lzl de Pujadas nombrado Vicepre—
16. Las Casas de Socorro serán el Provincial, en 

centro de hospitalidad domiciliaria de í. Por 1“ Diputación 
rada nna Ha loo ^"iwuaria de el día dos del mes presente dirio-iendo ueZan Ü l’' -tidas y cariñosL frases á Xt 

ella á los indigentes enfermos de k “Pé’éándolea la 
—- • “Acimos de la | confianza que aorigaba de que por 

todos ellos había de prestársele su de­
cidido y valiosoconcurso para el buen 
servicio público.

misma parroquia.
17. En las Casas de Socorro, ade­

más dejos Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria, que estarán encargados 
de dar con prontitud y regularidad 
los auxilios de la ciencia á los enfer­
mos que no pudieran obtenerlos de 
otra manera por falta de recursos ó 
por otra circunstancia, y de los prac­
ticantes, enfermeros, mozos y depen­
dientes que habla el art. 43, deberá 
haber: pnimero, ropas de cama y 
en especial mantas, calentadores 
cepillos d|e Liegas y cualesquieia 
otros efectos usados en la curación de 
los coléricos; segundo camillas có­
modas pa’a conducir los enfermos al 
hospital ;tercero, un número corto de 
camas para colocar en ellas los que 
pudieran caer de repente gravemente 
enfermos fuera de s is casas, si se ore­
jéese necesario prestarles por la ur-

Contestó el Sr. Ortiz Viñas en nom­
bre de los Sres. Diputados manifes­
tando que el Sr. Vicepresidente podía 
contar desde luego con ’el modesto 
apoyo de todos ios Sres. Diputados
asi también como con su considera-ción personal.

Se acordó dirigir una., , , - comunica­
ción a todas las personas constituidas 
en autoridad dentro del término de la 
provincia, Capitán general y Presi­
dente de la Audiencia del Distrito, 
Diputados y Senadores de la provin­
cia General en Jefe del Ejército del 
Noite ofreciéndoles el apoyo de la 
Corporación en cuanto se refiera al 
boen servicio público y el testimonio 
de la más distinguida consideración 
de los Sres. Diputados.

Se acordó 'designar las siguientes 
Comisiones.

Para inspección y vigilancia de la 
casa de Beneficencia; á los Sres. Mar­
tínez, Ranedo y León y Casas.

Id. para el Hospital provincial á 
los Sres. Ortiz Viñas, Martínez y León 
y Casas.

Para el orden interior de la Dipu­
tación al Sr. Vicepresidente y al Se­
ñor Ranedo.

Se acordó celebrar las sesiones or­
dinarias los días 15 y 16, 29 y 30 de 
este mes á las diez de la mañana.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias,

vase y embalaje, á los precios siguien
tes:

Moscatel, caja de 12 botellas, 
medio litro 16 pesetas.

Medoc, caja de 12 botellas borde 
sas, de 75 centilitros, 13 pesetas.

Devolviendo los envases, en buei 
estado y libres de porte, se abonan 
desetas por cada caja y docena de bo 
tollas.=RamónAnguiaD o.

c

VENTA DEL MONTE

COTO REDONDO EN VENTA

TITULADO CUESTA DE LA ESTRELLí
EN LA PROVINCIA DE LOGROÑO, 

Partido de Amelo.—Jurisdicción deOcon.

y á seis kilómetros de dicha Villa.

Se vende á voluntad de su dueño 
. D. Ildefonso Fernández, es coto re­

dondo de extensión de 849 fanegas de 
tierra ó sean 177 hectáreas, con casá 
de labor, corralizas para ganados, ca­
sas para pastores y demás dependen­
cias. Linda al N. en toda su extensión 
con el monte déla villa de Ausejo. 
S. en toda su extensión una cañada y 
la finca titulada «Larrad» de los Se­
ñores Fernández. Produce toda clase 
de cereales, tendrá en siembra y tie- 

j rra labrada de 60 á 80 fanegas y todo 
j lo restante del coto, tiene monte en 

cría de encina y abundante pasto; ad­
mitiendo proposiciones á plazos como 
igualmente de 300 cabezas de ganado 
lanar, una pareja de mulas de labor y 
otra yunta de bueyes para el mismo 
objeto con sus aperos correspondien­
tes.

El que desee mas pormenores y tra- 
tai de su compra, puede dirigirse en 
Logroño á su dueño D. Ildefonso Fer­
nández Portales 28.

Magníficajiosesión de grandes pro­

ductos y de recreo

Es la Quinta 2^e(/redo un coto re­
dondo de 2lo hectáreas (400 obradasj 
de las cuales 19 hectáreas próxima­
mente están plantados de viñedo per­
fectamente cultivado, con 50.000 ce­
pas de 3 á 20 años, situado á 400 me­
tros de la estación de Quintana del 
Puente, en el ferro-carril del Norte, 
a 9 horas de Madrid, Bayona y San— ' 
tander, 7 de Bilbao y San Sebastian, j 

de Valladolid y una hora de Burgos 
y de Palencia. Puede asegurarse un 
interés muy lucrativo al capital des­
embolsado en su compra.

Para detalles de precio y produc­
ción, dirigirse á D. M. déla Cámara, 
provincia de Palencia, Negredo, Quin­
ta del Puente.

Se expiden para España, Extrañé 
jero y Ultramar, puestos en la esta­
ción de Quintana, vinos comunes á 
precios corrientes y vinos finos añe­
jos embotellados, comprendidos en-

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

OBa de «liilBo <le 1SS4.

Temperatura máxima al Sol 
id. á la sombra . . 

temperatura mínima al aire 
id. al reflector

Altura baro-í á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. 

Viento . . . .Í mañana. 
’I á las 3 de la tarde. .

Estado deli á las 9 de la mañana. 
CIELO . . . .( á las 3 de la tarde. . 

Agua evaporada  
Ozono    
Lluvia. . .

4D4 
30‘8 
16‘0 
12,6 

729‘1 
727‘5 

N. calma. 
E. calma. 
Nuboso. 
Despejado.

5‘4 
16= 
0

Imp. de F Martinez,


